
PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores descritos en este prospecto han sido 
registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. Dichos valores no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados 
Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países.
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PROGRAMA DUAL DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y 
LARGO PLAZO CON CARÁCTER REVOLVENTE

MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA
$10,000’000,000.00 (DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.) O SU EQUIVALENTE EN DÓLARES MONEDA DEL CURSO 

LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA O UNIDADES DE 
INVERSIÓN

Cada emisión de Certificados Bursátiles hecha al amparo del presente Programa contará con sus propias características. El monto 
total de la emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable 
(y la forma de calcularla) y la periodicidad de pago de interés, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada 
Emisión, serán acordadas por Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. (la “Emisora” o la “Compañía” o “Grupo Elektra”, indistintamente) con el 
colocador respectivo al momento de dicha Emisión y se darán a conocer al momento de cada emisión, observándose, en su caso, los 
límites establecidos en el presente Prospecto. Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos, en Dólares, o en UDIs. 
Podrán realizarse una o varias Emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa siempre y cuando el saldo insoluto de 
principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. Las Emisiones de Certificados 
Bursátiles que se realicen al amparo del Programa podrán ser Emisiones de Corto Plazo o Emisiones de Largo Plazo de conformidad 
con las restricciones que se establecen en este Prospecto. 

Denominación de la Emisora: Grupo Elektra, S.A.B. de C.V.

Tipo de Oferta Oferta pública primaria nacional

Clave de Pizarra ELEKTRA

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles. Según se describe en este Prospecto, la Emisora podrá realizar 
indistintamente Emisiones de Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo.

Monto Total Autorizado Del Programa
Con carácter Revolvente:

$10,000’000,000.00 (Diez Mil Millones de pesos 00/100 M.N.). o su equivalente Dólares 
o en UDIs. Durante la vigencia del Programa, podrán realizarse tantas emisiones de 
Certificados Bursátiles como sean determinadas por la Emisora, siempre y cuando el 
saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo en circulación no 
exceda del Monto Total Autorizado del Programa y sin que los Certificados Bursátiles de 
Corto Plazo excedan los $3,000’000,000.00 (tres mil millones de pesos 00/100 M.N.) o 
su equivalente en Dólares o en UDIs. Tratándose de Emisiones denominadas en UDIs o 
en Dólares, el saldo de principal de dichas Emisiones se determinará considerando la 
equivalencia en Pesos de la UDI o el Dólar en la fecha de Emisión correspondiente 
conforme al tipo de cambio o el valor de la UDI publicado por el Banco de México en 
dicha fecha. Tratándose del tipo de cambio, el tipo de cambio utilizado para dichos 
efectos será el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en México.

Precio de la Colocación El precio de la colocación será determinado para cada emisión y se establecerá en los 
títulos, en los Avisos o en los Suplementos correspondientes, según sea el caso.

Fuente de Pago Los recursos necesarios para que la Emisora cumpla con sus obligaciones de pago al 
amparo de los Certificados Bursátiles, provendrán del curso ordinario de sus operaciones 
o de financiamientos contratados para tales efectos, según se especifique en los 
Suplementos correspondientes a cada Emisión.

Vigencia del Programa: 5 años contados a partir de la autorización del Programa por la CNBV.

Valor Nominal de los Certificados 
Bursátiles:

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado en cada emisión de 
Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa, en el entendido de que el 
valor nominal de cada Certificado Bursátil será de $100.00 (Cien Pesos 00/100, 
Moneda Nacional), EUA$100.00 (cien Dólares 00/100) o 100 (cien) UDIs, o sus 
múltiplos.

Denominación: Será determinada en el momento de efectuar cada emisión al amparo del Programa y 
conforme al Título correspondiente, en el entendido que las emisiones bajo el 
Programa podrían estar denominadas tanto en (i) Pesos; (ii) Dólares o (iii) UDIs.
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Plazo de la Emisión: El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada emisión realizada al 
amparo del Programa, pudiendo ser de corto o de largo plazo. Se considerarán 
Certificados de corto plazo aquellos que tengan una duración de 1 (un) día hasta 364 
(trescientos sesenta y cuatro) días y de largo aquellos que tengan una duración igual o 
mayor a 365 (trescientos sesenta y cinco) días y menor a 30 (treinta) años.

Monto por Emisión: El monto de cada Emisión será determinado individualmente sin exceder el Monto Total 
Autorizado del Programa, menos el monto correspondiente de previas Emisiones de 
Certificados Bursátiles. En el entendido, que el saldo insoluto de principal de los 
Certificados Bursátiles de Largo Plazo en circulación no excederá del Monto Total 
Autorizado del Programa y los Certificados Bursátiles de Corto Plazo no excederán los 
$3,000’000,000.00 (tres mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en 
Dólares o UDIs.

Fecha de Emisión y Liquidación: La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán determinadas 
para cada Emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa.

Tasa de Interés o de Descuento: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su emisión y 
en tanto no sean amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los 
Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable y el mecanismo para su determinación 
y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada emisión y se 
indicará en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el 
caso. Asimismo los Certificados Bursátiles podrán emitirse con una tasa de descuento, 
es decir a un precio inferior a su valor nominal. La tasa de descuento que en su caso 
sea aplicable se indicará en el título, en el aviso o en el suplemento correspondiente, 
según sea el caso.

Tasa de Intereses Moratorios: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios. La tasa de intereses 
moratorios que en su caso sea aplicable se establecerá en cada emisión.

Periodicidad en el Pago de Intereses: La periodicidad de pago de intereses, en su caso, se determinará en el título, en el 
Aviso y, en su caso el Suplemento correspondiente para cada emisión de Certificados 
Bursátiles  que se realice el amparo del Programa.

Lugar y Forma de Pago de Principal e 
Intereses:

El principal y los intereses de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su 
vencimiento y en cada una de las fechas de pago de interés, respectivamente, 
mediante transferencia electrónica de fondos a través de los sistemas de INDEVAL, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, Distrito Federal o, en otro domicilio distinto según se 
prevea en cada emisión. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios 
deberá ser cubierta en el domicilio del Representante Común.

Aumento en el Número de Certificados 
Bursátiles emitidos al amparo de la 
Emisión

La Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 
adicionales (los “Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles 
emitidos originalmente (los “Certificados Bursátiles Originales”). Los Certificados 
Bursátiles Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la emisión de los 
Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma 
clave de pizarra asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones 
que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de 
vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada Certificado Bursátil, obligaciones y 
causas de vencimiento anticipado, en su caso). Los Certificados Bursátiles Adicionales 
tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo el período de intereses 
en curso respectivo en su fecha de emisión, los cuales serán calculados a la tasa de 
intereses aplicable a los Certificados Bursátiles Originales. En virtud de la adquisición 
de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han consentido 
que la Emisora emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta 
pública de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales.

Garantía: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa son quirografarios, 
por lo que no cuentan con garantía específica alguna.

Calificación de HR Ratings de México, 
S.A. de C.V:

(a) De Corto Plazo: HR1. La cual significa: La Emisora o emisión con esta calificación ofrece alta capacidad 
para el pago oportuno de obligaciones de deuda de corto plazo y mantiene el más bajo 
riesgo crediticio.

(b) De Largo Plazo: La calificación de Largo Plazo se dará a conocer en el Suplemento respectivo y en los 
avisos correspondientes a cada emisión. 

Calificación de Fitch México, S.A. de C.V.

(a) De Corto Plazo: F2(mex) La cual significa: Buena calidad crediticia. Implica una satisfactoria 
capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros 
emisores o emisiones domésticas. Sin embargo, el margen de seguridad no es tan 
elevado como en la categoría superior.

(b) De Largo Plazo: La calificación de Largo Plazo se dará a conocer en el Suplemento respectivo y en los 
avisos correspondientes a cada emisión.
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Las presentes calificaciones no constituyen una recomendación de inversión, y pueden 
estar sujetas a actualizaciones o modificaciones en cualquier momento, de 
conformidad con la metodología de la institución calificadora respectiva.

Depositario: S.D. Indeval, Institución para el depósito de Valores, S.A. de C.V.

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando, en su caso, su régimen de inversión lo prevea 
expresamente.

Régimen Fiscal: La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México 
para la adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los 
Certificados Bursátiles, por parte de personas físicas y morales residentes y no 
residentes en México que se indicará en el título, Aviso o Suplemento correspondiente. 
El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los 
Certificados Bursátiles. 

(i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención 
aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se 
fundamenta en los artículos 54 y 135 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de retención vigente que se 
establezca en la Ley de Ingresos de la Federación o cualquier otro 
ordenamiento legal sobre el monto del capital que dé lugar al pago de 
intereses;

(ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se 
establecen, algunas exenciones para la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, por ejemplo:

(iii) Personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles reguladas por 
el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente.

(iv) La Federación, los Estados, el Distrito Federal o a los Municipios, entre otras.
(v) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo 

establecido en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigentes y dependerá del beneficiario efectivo de los 
intereses; y 

(vi) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero para efectos 
fiscales: Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 

Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales 
vigentes aplicables por la adquisición, propiedad y enajenación de 
instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en Certificados 
Bursátiles.

Representante Común de los Tenedores 
De Certificados Bursátiles de Largo 
Plazo:

Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero., en el entendido que, para 
cualquier emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa se podrá designar 
a otro representante común.

Amortización del Principal: La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se 
indique en el título, en el Aviso y, en su caso el Suplemento correspondiente para cada 
emisión de Certificados Bursátiles que se realice al amparo del Programa pudiendo 
amortizarse mediante un solo pago al vencimiento o mediante amortizaciones 
sucesivas.

Amortización Anticipada: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su amortización 
anticipada en el título, en el Aviso y, en su caso el Suplemento correspondiente.

Obligaciones de la Emisora: Respecto de todos los Certificados Bursátiles, la Emisora asumirá aquellas obligaciones 
que se describen en el Prospecto del Programa y en el título, en el Aviso y, en su caso 
el Suplemento correspondiente.

Asignación: Proceso de asignación a través de oferta pública utilizando el método de asignación 
directa o mediante un proceso de subasta pública, según se determine para cada 
Emisión.

Intermediarios Colocadores: Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Grupo Financiero Actinver y/o Punto Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V.

LA EMISORA MANIFIESTA: I. TENER INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES LAS 
ACCIONES REPRESENTATIVAS DE SU CAPITAL SOCIAL, ASÍ COMO INSTRUMENTOS DE DEUDA 
CON PLAZO MAYOR A UN AÑO; II. ESTAR AL CORRIENTE CON LOS REQUISITOS DE 
MANTENIMIENTO DE SUS VALORES ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA BOLSA 
MEXICANA DE VALORES; III. HABER CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA CON LAS OBLIGACIONES DE 
PAGO PROVENIENTES DE LOS VALORES EMITIDOS POR LA EMISORA, LISTADOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE VALORES; IV. NO HABER RECIBIDO POR PARTE DE LA BOLSA MEXICANA DE 
VALORES LA IMPOSICIÓN DE MEDIDA DISCIPLINARIA O CORRECTIVA GRAVE; Y V. NI LA EMISORA, 
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NI LOS MIEMBROS DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, NI SUS DIRECTIVOS RELEVANTES HAN 
SIDO SANCIONADOS POR VIOLACIONES GRAVES O REITERADAS A LA LEY DEL MERCADO DE 
VALORES Y DEMÁS LEYES RELATIVAS AL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO, ASÍ COMO A LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE DE ESTAS DERIVEN, QUE LES RESULTAN 
APLICABLES.

EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN ESTÁ A DISPOSICIÓN CON LOS INTERMEDIARIOS 
COLOCADORES Y PODRÁ CONSULTARSE EN INTERNET EN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: 
WWW.BMV.COM.MX, WWW.CNBV.GOB.MX Y WWW.GRUPOELEKTRA.COM.MX.

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA 
BONDAD DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SOLVENCIA DE LA EMISORA, O SOBRE LA 
EXACTITUD O VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO, NI CONVALIDA 
LOS ACTOS QUE, EN SU CASO, HUBIEREN SIDO REALIZADOS EN CONTRAVENCIÓN DE LAS LEYES.

LA EMISORA MANIFIESTA QUE EN CASO DE QUE REALICE, DURANTE EL EJERCICIO INMEDIATO 
ANTERIOR O DURANTE LOS PERIODOS INTERMEDIOS SUBSECUENTES A DICHO EJERCICIO Y 
PREVIOS A LA FECHA DE EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN AL 
AMPARO DEL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE DESCRIBEN EN ESTE 
PROSPECTO, REESTRUCTURACIONES SOCIETARIAS CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN DE 
DICHA EMISIÓN, LA EMISORA SUSPENDERÁ EL USO DE LOS SUPLEMENTOS Y AVISOS
CORRESPONDIENTES, HASTA EN TANTO LA EMISORA DIVULGUE AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
INFORMACIÓN A QUE ALUDE LA CIRCULAR DE EMISORAS.

LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN AL AMPARO DEL PROGRAMA DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES QUE SE DESCRIBEN EN ESTE PROSPECTO, SE ENCUENTRAN INSCRITOS 
PREVENTIVAMENTE CON EL NÚMERO 0380.4.19-2014-003 EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
VALORES Y SON APTOS PARA SER LISTADOS EN EL LISTADO CORRESPONDIENTE DE LA BOLSA 
MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V.

MÉXICO, D.F. A 6 DE MARZO DE 2014.     

AUTORIZACIÓN DE LA CNBV PARA SU PUBLICACIÓN: 153/106436/2014 DE FECHA 6 DE MARZO DE 
2014.
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dirección www.grupoelektra.com.mx.
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La información correspondiente a esta sección se incorpora por 
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la página de internet de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.

3. Estados financieros de la Emisora no auditados al 31 de 
marzo de 2013 y 2012.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por 
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NINGÚN INTERMEDIARIO, NI APODERADO PARA CELEBRAR 
OPERACIONES CON EL PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA PERSONA, 
HA SIDO AUTORIZADA PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN O 
HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN 
ESTE PROSPECTO. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 
CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ 
CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO 
NO AUTORIZADA POR LA EMISORA, NI POR LOS  
INTERMEDIARIOS COLOCADORES.
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I. INFORMACIÓN GENERAL.

1. Glosario de términos y definiciones.

Término Definición

Aviso Significa el aviso de colocación, el aviso de oferta pública o el aviso de 
convocatoria a subasta que se publique en la página de Internet de la BMV, en 
el que se detallarán los resultados y/o principales características de cada 
Emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa.

Certificados o 
Certificados 
Bursátiles

Significa los certificados bursátiles, que la Emisora colocará entre el gran público 
inversionista al amparo del Programa.

Certificados de 
Corto Plazo 

Significa Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 día y 
un plazo máximo de 364 días.

Certificados de 
Largo Plazo

Significa Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 365 días 
y un plazo máximo de 30 años.

Circular de 
Emisoras

Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día miércoles 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas.

Convocatoria El aviso conforme al cual se invita a inversionistas potenciales a participar en el 
proceso de subasta de Certificados Bursátiles y en el que se detallarán las 
características generales sobre las que se emitirán los mismos. 

Día Hábil Significa cualquier día del año distinto de sábados, domingos y los días en que 
las instituciones de crédito en la Ciudad de México estén autorizados u obligados 
a cerrar de conformidad con las reglas de carácter general que para tales 
efectos expide la CNBV.

Dólares o EUA Significa dólares, moneda del curso legal de los Estados Unidos de América. 

Emisión o 
Emisiones

Significa cada Emisión de Certificados Bursátiles llevada a cabo por la Emisora.  

Emisión de 
Corto Plazo

Significa Emisiones con un plazo mínimo de 1 día y un plazo máximo de 364 
días. Las Emisiones de Corto Plazo podrán ser hasta por un monto máximo de 
$3,000,000,000.00 (Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente 
en Dólares o UDIs.] 

Emisión de 
Largo Plazo

Significa Emisiones con un plazo mínimo de 365 días y máximo de 30 años. Las 
Emisiones de Largo Plazo podrán ser hasta por el monto máximo de 
$10,000,000,000.00 (Diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.), o su equivalente 
en Dólares o UDIs.

EMISNET Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores.

Emisora / 
nosotros / la 
“Emisora” 
“Compañía” / el 
“Grupo”

Significa Grupo Elektra, S.A.B. de C.V.

Fecha de Pago Significa la fecha de pago de intereses. En caso de que la Fecha de Pago sea 
inhábil, el pago se efectuará al siguiente Día Hábil, de conformidad con lo 
establecido en este Prospecto.

Indeval Significa S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.,  
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Intermediario 
Colocador / 
ACTINVER

Significa Actinver Casa de Bolsa S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver.

Intermediario 
Colocador / 
Punto

Significa Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.

Intermediarios 
Colocadores

Significa Actinver y Punto

LGTOC Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

México Significa los Estados Unidos Mexicanos.

Monto Total 
Autorizado

Significa $10,000,000,000.00 o su equivalente en Dólares o UDIs.

Pesos o $ Significa moneda del curso legal en México.

Programa Significa el programa dual de Certificados Bursátiles que se describe en el 
presente Prospecto, autorizado por la CNBV mediante oficio número
153/106436/2014, de fecha 6 de marzo de 2014.

Prospecto Significa el presente prospecto de colocación.

Reporte Anual Significa el reporte anual de la Emisora por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2012 presentado por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 29 de 
abril de 2013.

Reporte 
Trimestral del 
Primer 
Trimestre de 
2013

Significa el reporte trimestral de la Emisora por el periodo trimestral terminando 
el 31 de marzo de 2013, presentado ante la CNBV y la BMV el 23 de abril de 
2013.

Reporte 
Trimestral del 
Segundo 
Trimestre de 
2013

Significa el reporte trimestral de la Emisora por el periodo trimestral terminando 
el 30 de junio de 2013, presentado ante la CNBV y la BMV el 19 de julio de 
2013.

Reporte 
Trimestral del 
Tercer 
Trimestre de 
2013

Reporte 
Trimestral del 
Cuarto 
Trimestre de 
2013

Significa el reporte trimestral de la Emisora por el periodo trimestral terminando 
el 30 de septiembre de 2013, presentado ante la CNBV y la BMV el 22 de 
octubre de 2013.

Significa el reporte trimestral de la Emisora por el periodo trimestral terminando 
el 31 de diciembre de 2013, presentado el 27 de febrero 2014 y disponible en la 
página de la CNBV y de la BMV.

Reportes 
Trimestrales 

Significa, conjuntamente el Reporte Trimestral del Primer Trimestre, el Reporte 
Trimestral del Segundo Trimestre, el Reporte Trimestral del Tercer Trimestre y 
el Reporte Trimestral del Cuarto Trimestre.

Representante 
Común

Significa Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero.

SEDI Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información.

STIV Sistema de Transferencia de Información Sobre Valores
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Suplemento Cualquier suplemento al presente Prospecto que se prepare con relación a, y 
que contenga las características correspondientes a una Emisión de Largo Plazo 
al amparo del Programa. 

Tenedor Significa cualquier y toda persona que en cualquier momento sea legítima 
propietaria o titular de uno o más Certificados.

UDI o UDIs Significa la unidad de inversión cuyo valor se publique periódicamente por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación o cualquier índice que la 
sustituya.

Salvo por los términos definidos anteriormente, la información correspondiente 
a esta sección se incorpora por referencia de la sección 1.a) del Reporte Anual, el cual 
puede ser consultado en la página de internet de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y de la Emisora en www.grupoelektra.com.mx.
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2. Resumen ejecutivo.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 1.b) del Reporte Anual, el cual puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en 
www.grupoelektra.com.mx.
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3. Factores de Riesgo.

3.1 Riesgos relativos a Grupo Elektra.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 1.b) del Reporte Anual, el cual puede ser consultado en la página de internet 
de la BMV en la dirección www. bmv.com.mx y de la Emisora en 
www.grupoelektra.com.mx.

3.2 Riesgos asociados con Banco Azteca.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 1.b) del Reporte Anual, el cual puede ser consultado en la página de internet 
de la BMV en la dirección www. bmv.com.mx y de la Emisora en 
www.grupoelektra.com.mx.

3.3 Riesgos relativos al mercado.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 1.b) del Reporte Anual, el cual puede ser consultado en la página de internet 
de la BMV en la dirección www. bmv.com.mx y de la Emisora en 
www.grupoelektra.com.mx.

3.4 Riesgos relativos a la operación de Advance America, Cash Advance Centers, Inc.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 1.b) del Reporte Anual, el cual puede ser consultado en la página de internet 
de la BMV en la dirección www. bmv.com.mx y de la Emisora en 
www.grupoelektra.com.mx.

3.5 Riesgos relacionados con los Certificados Bursátiles.

Mercado Secundario para los Certificados Bursátiles.

Actualmente no existe un mercado secundario para los Certificados Bursátiles.  
Asimismo, no es posible asegurar que surgirá un mercado de negociación activa para 
los Certificados Bursátiles o que los mismos serán negociados a un precio igual o 
superior al de su oferta inicial. Lo anterior, podría limitar la capacidad de los Tenedores 
para vender los Certificados Bursátiles al precio deseado, en el momento y en la 
cantidad que desearan hacerlo. Por lo señalado anteriormente, los posibles 
inversionistas deben estar preparados para asumir el riesgo de su inversión en los 
Certificados Bursátiles hasta el vencimiento de los mismos.

Prelación en caso de concurso mercantil y quiebra.

En caso de que se declare el concurso mercantil de la Compañía, los Tenedores 
serán considerados, en cuanto a su preferencia, en igualdad de circunstancias con 
todos los demás acreedores comunes de la Compañía. Conforme a la Ley de Concursos 
Mercantiles y demás disposiciones aplicables, en caso de declaración de concurso 
mercantil o quiebra de la Compañía, ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo 
los créditos en favor de acreedores singularmente privilegiados, los créditos con 
garantías reales, los créditos fiscales y los créditos en favor de acreedores con 
privilegio especial, tendrán preferencia sobre los créditos en favor de los acreedores 
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comunes de la Compañía, incluyendo los créditos resultantes de los Certificados 
Bursátiles. Asimismo, en caso de declaración de concurso mercantil o quiebra de la 
Compañía, de existir créditos con garantía real, éstos tendrán preferencia (incluso con 
respecto a los Tenedores) hasta por el producto derivado de la ejecución de los bienes 
otorgados en garantía. 

Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, para determinar la cuantía de las 
obligaciones de la Compañía a partir de que se dicte la sentencia de declaración de 
concurso mercantil: (1) si las obligaciones de la Compañía se encuentran denominadas 
en divisas extranjeras deberán convertirse a pesos al tipo de cambio determinado por 
Banxico para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
México, y posteriormente deberán convertirse a UDIs utilizando al efecto la 
equivalencia de dichas unidades que dé a conocer Banxico (tomando en consideración 
el tipo de cambio de la divisa extranjera correspondiente frente al Peso y 
posteriormente el valor de la UDI en la fecha de declaración del concurso mercantil); 
(2) si las obligaciones de la Compañía se encuentran denominadas en Pesos deberán 
convertirse a UDIs utilizando al efecto la equivalencia de dichas unidades que dé a 
conocer Banxico (tomando en consideración el valor de la UDI en la fecha de 
declaración del concurso mercantil); y (3) si las obligaciones contenidas en los 
Certificados Bursátiles se encuentra denominadas en UDIs, dichas obligaciones se 
mantendrán denominadas en dichas unidades. Asimismo, las obligaciones de la 
Compañía (incluyendo sus obligaciones respecto de los Certificados Bursátiles), sin 
garantía real, denominadas en divisas extranjeras, pesos o UDIs, dejarán de causar 
intereses a partir de la fecha de declaración del concurso mercantil. 

Modificaciones al Régimen Fiscal para Tenedores de los Certificados 
Bursátiles.

No existe garantía de que el Régimen Fiscal que actualmente es aplicable a los 
Certificados Bursátiles no sufra modificaciones en el futuro que pudiesen afectar 
adversamente la tasa impositiva y, en general, el tratamiento fiscal de los intereses 
que devenguen los Certificados Bursátiles afectando a los Tenedores de los títulos.

Riesgo de Reinversión.

Las Emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa podrán 
contemplar mecanismos de amortización anticipada. Dicha amortización anticipada 
podría implicar un riesgo a los Tenedores de los Certificados Bursátiles ya que éstos 
tendrían que reinvertir las cantidades recibidas en dicha amortización anticipada a las 
tasas de interés vigentes en el momento del pago, las cuales podrán ser menores o 
mayores que la tasa de interés de los Certificados Bursátiles.

La calificación crediticia de los Certificados Bursátiles puede estar 
sujeta a revisión.

Las calificaciones crediticias otorgadas con relación a los Certificados Bursátiles 
podrán estar sujetas a revisión por distintas circunstancias relacionadas con la 
Emisora, México u otros temas que en la opinión de las agencias calificadoras 
respectivas pueda tener incidencia sobre la posibilidad de pago de los mismos. Los 
inversionistas deberán evaluar cuidadosamente cualquier consideración que se señale 
en las calificaciones correspondientes.
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Las calificaciones crediticias otorgadas por Fitch México, S.A. de C.V. y 
HR. Ratings de México, S.A. de C.V. no contemplan la última información 
financiera de disponible de la Emisora a esta fecha.

Las calificaciones crediticias otorgadas por Fitch México, S.A. de C.V. y HR. 
Ratings de México, S.A. de C.V. fueron elaboradas con base en la información 
financiera de la Emisora al 30 de septiembre de 2013. En virtud de lo anterior, al no 
contemplar la información financiera disponible de la Emisora al 31 de diciembre de 
2013, dichas calificaciones podrían estar sujetas a revisión por dichas agencias 
calificadores.

Riesgo de que los Certificados Bursátiles pueden estar denominados en 
moneda extranjera

La Emisora podría estar expuesta a varias clases de riesgos de mercado en el 
curso ordinario de sus negocios, incluyendo variaciones importantes y directas en los 
tipos de cambio comparados con el Peso, así como el impacto de las tasas de interés 
que afecten sus operaciones. Respecto a las emisiones de Certificados Bursátiles 
denominados en Dólares, el pago de principal e intereses se realizará en dólares por lo 
cual los inversionistas deberán contar con cuentas de depósitos bancarios 
denominados y pagaderos en moneda extranjera o cualquier otro medio suficiente 
para adquirir dichos Certificados Bursátiles denominados en Dólares. Asimismo, en 
caso de que los tenedores deseen recibir el pago de principal e intereses de los 
Certificados Bursátiles denominados en Dólares en pesos, deberán consultar dicha 
posibilidad con su custodio, y considerar que el tipo de cambio aplicable podrá no ser 
el más favorable. La Emisora, INDEVAL, los custodios y los colocadores no tendrán
ningún tipo de responsabilidad por el tipo de cambio aplicable ni por cualquier 
deficiencia resultante para los inversionistas.

La Emisora podría aplicar estrategias para la administración de riesgos a fin de 
mitigar la exposición a estos factores, incluyendo celebrar operaciones financieras 
derivadas con fines de cobertura y protección. Sin embargo, estas estrategias podrían 
no ofrecer los resultados esperados, o podrían presentarse circunstancias, o 
controversias con las contrapartes en dichas operaciones financieras derivadas, por lo 
que la situación financiera de la Emisora podría verse afectada. Por lo que los 
tenedores antes de adquirir los valores deberán cumplir con ciertos requisitos a fin de 
adquirir los valores denominados en moneda extranjera.

Información sobre Estimaciones y Riesgos Asociados

La información distinta a la información histórica que se incluye en este 
Prospecto por referencia al Reporte Anual y a los Reportes Trimestrales refleja la 
perspectiva de la Emisora con relación a acontecimientos futuros y puede contener 
información sobre resultados financieros, situaciones económicas, tendencias y hechos 
inciertos. Las expresiones “cree”, “estima”, “considera”, “prevé”, “planea”, y otras 
expresiones similares identifican dichas proyecciones o estimaciones. Al evaluar dichas 
proyecciones o estimaciones, los inversionistas potenciales deberán tener en cuenta 
los factores descritos en esta sección y otras advertencias e información contenidas en 
este Prospecto o en los Suplementos respectivos. Dichos factores de riesgo y 
proyecciones describen las circunstancias que podrían ocasionar que los resultados 
reales difieran significativamente de los esperados con base en las proyecciones o 
estimaciones a futuro. 
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4. Otros valores.

Las acciones representativas del capital social de la Emisora se encuentran 
inscritas en el RNV, por lo que Grupo Elektra presenta de manera trimestral y anual en 
cumplimiento con las disposiciones legales reportes de carácter público ante la CNBV y 
la BMV. Las acciones de la Emisora se encuentran inscritas en el RNV y en el listado de 
valores autorizados para cotizar, de la Bolsa con la clave de pizarra “ELEKTRA”. 

La Emisora está obligada a proporcionar a la CNBV, a la Bolsa y al público 
inversionista la información financiera, económica, contable, jurídica y administrativa a 
que se refieren los artículos 33, 34, 35 y demás aplicables de la Circular Única, con la 
periodicidad establecida en las disposiciones citadas. En cumplimiento a sus 
obligaciones antes mencionadas, y por lo que respecta a los últimos 3 ejercicios 
sociales, la Emisora ha entregado de forma completa y oportuna los reportes sobre 
eventos relevantes e información periódica a que se refiere el párrafo anterior.

4.1 Acciones.

4.1.1 Cotización de acciones de la emisora en Latibex.

El 11 de noviembre de 2004, Grupo Elektra solicitó formalmente el registro de 
sus acciones en Latibex y empezó a cotizar sus acciones el 16 de noviembre de 2004 
bajo el ticker “XEKT”. 

Latibex es el único mercado internacional dedicado a las acciones 
latinoamericanas en Euros, y está regulado por las leyes vigentes del Mercado de 
Valores Español. 

Las acciones ordinarias de Grupo Elektra cotizan en este mercado en las 
mismas unidades comercializadas en México: una acción ordinaria con plenos derechos 
corporativos y económicos.

4.2 Deuda.

4.2.1 Programa Dual de Certificados Bursátiles de Corto y Largo Plazo con carácter 
revolvente (el “Programa Dual”).

Mediante oficio número DGE No. 153/17990/2008 de fecha 1 de diciembre de 
2008, la CNBV autorizó a la Compañía un Programa de Certificados Bursátiles de corto 
y largo plazo con carácter revolvente, hasta por la cantidad de $3,000 millones con 
una vigencia de 5 años.

El 21 de octubre de 2010 la CNBV autorizó a la compañía, mediante oficio No. 
153/89138/2010 la actualización del Programa de Certificados Bursátiles de corto y 
largo plazo con carácter revolvente, así como la ampliación del monto del Programa 
hasta por la cantidad de $5,000 millones con una vigencia de 5 años contados a partir 
del 1 de diciembre de 2008.

El monto de cada Emisión al amparo del Programa mencionado, será 
determinado individualmente sin exceder el Monto Total Autorizado del Programa, 
menos el monto correspondiente de previas Emisiones de Certificados Bursátiles. Lo 
anterior en el entendido de que las Emisiones de Corto Plazo podrán ser por un monto 
de hasta $1,500 millones; mientras que las Emisiones de Largo Plazo podrán ser por 
un monto de hasta $5,000 millones.
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4.2.2 Certificados Bursátiles de Largo Plazo.

Mediante oficio número 153/89141/2010 el 29 de octubre de 2010 la CNBV 
autorizó la emisión ELEKTRA 10-2, cuyos valores se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Valores bajo el número 0380-4.19-2010-002-02.

Mediante oficio número 153/30606/2011 el 29 de marzo de 2011 la CNBV 
autorizó la emisión ELEKTRA 11, cuyos valores se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Valores bajo el número 0380-4.19-2010-002-03.

Mediante oficio número 153/6948/2013 el 25 de junio de 2013 la CNBV 
autorizó la emisión ELEKTRA 13, cuyos valores se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Valores bajo el número 0380-4.19-2010-002-04.

A continuación se presenta un cuadro que muestra los detalles de la emisión de 
Certificados Bursátiles vigente de largo plazo al 31 de agosto de 2013, al amparo de 
este Programa:

Clave Monto 
colocado*

Plazo Fecha de 
Emisión

Fecha de 
Vencimiento

Intereses Intermediario 
Colocador

ELEKTRA  13 3,500 1,092 días 27-jun-13 23-jun-16 TIIE 28d+280  puntos base. Actinver/Pun
to 

_______________
* Cifras en millones de pesos.

Al 31 de diciembre de 2013, la Compañía se encontraba al corriente en los pagos 
de intereses de los valores citados.

4.2.3 Certificados Bursátiles de Corto Plazo.

Mediante oficio número 153/17990/2008, el 1 de diciembre de 2008, la CNBV 
autorizó la emisión de Certificados Bursátiles de corto plazo bajo al amparo del 
Programa Dual, mismos se encuentran inscritos con el número 0380-4.19-2008-001
en el RNV así como en la BMV.

A continuación se presenta un cuadro que muestra los detalles de la emisión 
vigente:

Clave Monto 
colocado*

Plazo Fecha de
Emisión

Fecha de 
Vencimiento

Intereses Intermediario
Colocador

ELEKTRA 00213 1,500 364días 04-jul-13 03-jul-14 TIIE 28d+170  
puntos base.

Actinver

___________
* Cifras en millones de pesos.

Al 31 de diciembre de 2013, la Compañía se encontraba al corriente en los pagos 
de intereses de los valores citados.

4.2.4. Programa de Certificados Bursátiles Fiduciarios (“Bursatilización de Activos”).

El 8 de mayo de 2012, se obtuvo la autorización por parte de la CNBV mediante 
oficio número 153/8412/2012 para instituir el Programa de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios hasta por $3,000 millones de pesos por la bursatilización de las comisiones 
de las transferencias electrónicas de dinero bajo la marca propia Dinero Express 
originadas en territorio nacional.
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Con fecha de 11 de mayo de 2012, se realizó la emisión de Certificados 
Bursátiles Originales por Ps.2,700 millones de pesos al amparo del mencionado 
Programa y se inscribieron los títulos en el Registro Nacional de Valores bajo el 
número 2362-4.15-2012-054-01.

Con fecha de 22 de noviembre de 2012 se realizó la emisión de Certificados 
Bursátiles Adicionales, como parte de la emisión original, por Ps.300 millones de pesos 
al amparo del mencionado Programa y se inscribieron los títulos en el Registro 
Nacional de Valores bajo el mismo número que  los Certificados Bursátiles Originales.

A continuación las características de la emisión DINEXCB 12:

Concepto Monto 
colocado

Plazo Fecha de
Emisión

Fecha de 
Vencimien

to

Intereses Intermediarios
Colocadores

Certificados 
Bursátiles 
Fiduciarios 
Originales

Ps.2,700 
millones

2,547 días
11mayo 

2012
02mayo 

2019
TIIE28d + 
270 bps

Actinver
Value

Banorte-Ixe

Certificados 
Bursátiles 
Fiduciarios 
Adicionales

Ps.300 
millones

2,352 días 22 nov 2012
02 mayo 

2019
TIIE28d + 
270 bps

Actinver

Para información detallada del programa y emisiones mencionadas se puede 
consultar el Reporte Anual al 31 de diciembre de 2012 de DINEXCB 12 publicado por 
Invex Fiduciario, Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero y como fideicomitente Intra Mexicana S.A. de C.V. subsidiaria de Grupo 
Elektra S.A.B. de C.V.

Al 31 de diciembre de 2013, la Compañía se encontraba al corriente en los pagos 
de intereses y amortizaciones de los valores citados.

4.2.5 Deuda emitida en mercados internacionales.

En el 2011, la Compañía realizó una colocación de bonos denominados 
(“Senior Notes”) por un monto de US$400 millones en los mercados internacionales 
listados en la Bolsa de Valores de Irlanda.

Asimismo, en el 2012, la Compañía tuvo la oportunidad de realizar una 
reapertura de esta misma emisión de Senior Notes, por un monto adicional de US$150 
millones en los mercados internacionales listados en la Bolsa de Valores de Irlanda. 

A continuación las características de dicha emisión:

Concepto Monto 
colocado

Plazo Fecha de
Emisión

Fecha de 
Vencimient

o

Intereses Intermediarios
Colocadores

Senior Notes US$400 
millones

2,559 
días

04 ago 2011 06 ago 18 7.25% BCP Securities
Jefferies
UBS

Senior Notes US$150 
millones

2,376 
días

03 feb 2012 06 ago 18 7.25% BCP Securities
Jefferies
UBS

Al 31 de diciembre de 2013, la Compañía se encontraba al corriente en los pagos 
de intereses de los valores citados.
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El 12 de marzo de 2013 se llevó a cabo la inscripción de un programa de Notas 
de Mediano Plazo o Medium Term Notes en la Bolsa de Valores de Irlanda por un 
monto de hasta US$250 millones.  Al 30 se septiembre de 2013 no se había realizado 
emisiones bajo dicho programa.

4.2.6 Reportes de carácter público que envía a las autoridades regulatorias y a las bolsas de 
valores correspondientes de forma periódica y continua. 

La Compañía entrega tanto a la CNBV como a la BMV, la información periódica,  
trimestral y anual correspondiente de acuerdo con la LMV y con la Circular de 
Emisoras.

Adicionalmente, La Compañía reporta al Consejo Rector (Latibex) nuestros 
resultados trimestrales y anuales, así como  la información relevante que la Compañía 
haya presentado en la BMV. 

La Compañía también reporta los resultados trimestrales y anuales, la 
información relevante a difundir del Grupo, la razón de apalancamiento consolidado y 
el índice de capitalización de Banco Azteca a The Bank of New York Mellon como 
fiduciario y oficina pagadora, quien debe tener disponible dicha información conforme 
a las reglas de la Bolsa de Valores de Irlanda (Irish Stock Exchange), referente al bono 
emitido en el Global Exchange Market el 4 de Agosto de 2011 y su reapertura de fecha 
3 de febrero de 2012.

La obligación de reportar a la SEC (Securities and Exchange Commission), 
llenando los formularios 20-F (anual) y 6-K (trimestralmente) que incluyen los estados 
financieros trimestrales o para dar aviso de los eventos relevantes cada vez que ocurre 
alguno cesó el 13 de diciembre de 2006, debido al desregistro de nuestras acciones 
ante la SEC.

En los últimos tres ejercicios la Emisora considera que ha proporcionado a la 
CNBV y a la BMV la información requerida por la LMV y por la Circular de Emisoras, en 
tiempo y forma.

4.2.7 Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el Registro.

Mediante asamblea extraordinaria de accionistas del 17 de julio de 2007, los 
accionistas aprobaron que la Compañía adquiriera, a través de una oferta pública, 
acciones de Grupo Elektra hasta por un máximo de 8% o una acción por cada 12.5 
títulos que poseyera cada accionista. El precio de compra fue de $238 por acción, lo 
que significó un premio de 22% sobre la cotización promedio del título de los últimos 
20 días hábiles en la BMV. 

5. Documentos de carácter público.

Grupo Elektra proveerá sin costo alguno a quien solicite información por escrito 
o de forma oral, de cualquiera de los documentos y reportes emitidos por la Compañía. 

Solicitudes por escrito, teléfono o vía electrónica deberán ser dirigidas a:

Grupo Elektra, S.A.B. de C.V.
Av. FFCC de Río Frío N° 419 CJ 
Col. Fraccionamiento Industrial del Moral 
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Delegación Iztapalapa, C.P. 09010, México, D.F.
Tel: +52 (55) 1720-7000. 

A la atención de: 

Bruno Rangel. 
Director de Relación con Inversionistas.
Tel.  + 52 (55) 1720-9167
Fax. + 52 (55) 1720-0831
jrangelk@elektra.com.mx

Rolando Villarreal S.
Relación con Inversionistas
Tel.  + 52 (55) 1720-9167
rvillarreal@gruposalinas.com.mx

El presente Prospecto, la solicitud de inscripción de los Certificados Bursátiles 
en el RNV y de autorización de Oferta, y sus respectivos anexos se encuentran a 
disposición de los inversionistas en el sitio de Internet de la Emisora: 
http://www.grupoelektra.com.mx, así como en el sitio de Internet de la CNBV: 
http://www.cnbv.gob.mx, y en el sitio de Internet de la BMV: 
http://www.bmv.com.mx.

La Emisora, en su carácter de emisora de valores, ha presentado puntualmente 
la información y documentación requerida conforme a la LMV y a la Circular de 
Emisoras, la cual podrá ser consultada en el sitio de Internet de la CNBV: 
http://www.cnbv.gob.mx, o en el Centro de Información de la BMV, ubicado en Paseo 
de la Reforma 255, Colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Ciudad de México, 
Distrito Federal, o en su sitio de Internet: http://www.bmv.com.mx, así como en la 
página de Internet de Grupo Elektra, http://www.grupoelektra.com.mx.
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II.EL PROGRAMA.

1. Características del Programa.

1.1 Descripción del Programa.

El Programa de Certificados Bursátiles a que se refiere este prospecto ha sido 
diseñado bajo un esquema en el que podrán coexistir una o varias Emisiones con 
características de colocación distintas para cada una de ellas. El precio de la 
colocación, monto total de la Emisión, la denominación, el valor nominal, la fecha de 
emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y 
la forma de calcularla) y la periodicidad de pago de interés, entre otras características 
de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordadas por la Emisora con el 
Intermediario Colocador respectivo al momento de dicha emisión y se darán a conocer 
al momento de cada Emisión, observándose, en su caso, los límites establecidos en el 
presente Prospecto. Las Emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo 
del Programa podrán ser Emisiones de Corto Plazo o Emisiones de Largo Plazo de 
conformidad con lo que se establece en este Prospecto. Los Certificados Bursátiles que 
se emitan al amparo del Programa se denominarán en (i) Pesos; (ii) Dólares o (iii) 
UDIs a realizarse en una o varias Emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del 
Programa, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles 
de Largo Plazo en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa y sin 
que los Certificados Bursátiles de Corto Plazo excedan los $3,000’000,000.00 (tres mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Dólares o UDIs.

1.2 Tipo de Valor.

Certificados Bursátiles.

1.3 Tipo de Oferta

Primaria Nacional 

1.4 Monto Total Autorizado del Programa.

La CNBV autorizó la inscripción de Certificados Bursátiles que emita la Emisora 
conforme al Programa por un monto total con carácter de revolvente de hasta 
$10,000’000,000.00 (Diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en 
Dólares o UDIs. 

El Programa fue autorizado por la CNBV mediante oficio número
153/106436/2014 de fecha 6 de marzo de 2014.

Mientras el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones 
como sean determinadas por la Emisora, siempre y cuando el saldo insoluto de 
principal de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo en circulación no exceda del 
Monto Total Autorizado del Programa y sin que los Certificados Bursátiles de Corto 
Plazo excedan los $3,000’000,000.00 (Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su 
equivalente en Dólares o UDIs. Tratándose de Emisiones denominadas en UDIs o en 
Dólares, el saldo de principal de dichas Emisiones se determinará considerando la 
equivalencia en Pesos, de la UDI o el Dólar en la fecha de Emisión correspondiente 
conforme al tipo de cambio o el valor de la UDI publicado por el Banco de México en 
dicha fecha. Tratándose del tipo de cambio, el tipo de cambio utilizado para dichos 
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efectos será el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en México.

1.5 Precio de la Colocación.

El precio de la colocación será determinado para cada Emisión realizada al amparo del 
Programa y se establecerá en los títulos, en los Avisos o en los Suplementos 
correspondientes, según sea el caso.

1.6 Fuente de Pago.

Los recursos necesarios para que la Emisora cumpla con sus obligaciones de pago al 
amparo de los Certificados Bursátiles, provendrán del curso ordinario de sus 
operaciones o de financiamientos contratados para tales efectos, según se especifique 
en los Suplementos correspondientes a cada Emisión.

1.7 Vigencia del Programa.

El Programa tendrá una vigencia de 5 años contados a partir de la autorización del 
Programa por la CNBV.

1.8 Valor Nominal de los Certificados Bursátiles.

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será de $100.00 (cien Pesos 
00/100 M.N.), EUA$100.00 (cien Dólares), o 100 UDIs, o sus múltiplos.

1.9 Plazo de los Certificados Bursátiles.

El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada emisión y se 
establecerá en los títulos, en los Avisos o en los Suplementos correspondientes, según 
sea el caso. Dependiendo de su plazo, los Certificados Bursátiles de Corto Plazo serán 
aquellos que se emitan con un plazo mínimo de 1 día y máximo de hasta 364 días y 
para el caso de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo será igual o mayor de 365 
días y menor a 30 años.

1.10 Monto por Emisión.

El monto de cada Emisión será determinado individualmente sin exceder el 
Monto Total Autorizado del Programa, menos el monto correspondiente de previas 
Emisiones de Certificados Bursátiles. En el entendido, que el saldo insoluto de principal 
de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo en circulación no excederá del Monto Total 
Autorizado del Programa y los Certificados Bursátiles de Corto Plazo no excederán los 
$3,000’000,000.00 (Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en 
Dólares o UDIs.

1.11 Fecha de Emisión y Liquidación.

La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán 
determinadas para cada Emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo del 
Programa y se establecerá en los títulos, en los Avisos o en los Suplementos 
correspondientes, según sea el caso.

1.12 Tasa de Interés o de Descuento.
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Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su 
emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen 
intereses los Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable y el mecanismo para su 
determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada 
emisión y se indicará en el título, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, 
según sea el caso. Asimismo los Certificados Bursátiles podrán emitirse con una tasa 
de descuento, es decir a un precio inferior a su valor nominal. La tasa de descuento 
que en su caso sea aplicable se indicará en el título, en el aviso o en el suplemento 
correspondiente, según sea el caso.

1.13 Tasa de Intereses Moratorios.

Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios. La tasa de 
intereses moratorios que en su caso sea aplicable se establecerá en cada emisión.

1.14 Periodicidad en el Pago de Intereses.

La periodicidad de pago de intereses ordinarios, en su caso, se determinará en 
el título, en el Aviso y, en su caso el Suplemento correspondiente para cada emisión 
de Certificados Bursátiles  que se realice el amparo del Programa.

1.15 Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principal.

El principal e intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles se pagarán el 
día de su vencimiento y en cada una de las fechas de pago de interés, 
respectivamente, mediante transferencia electrónica a través de los sistemas de 
INDEVAL o, en otro domicilio distinto según se prevea en cada emisión. El domicilio de 
INDEVAL se ubica en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. El principal y los intereses 
ordinarios se pagarán vía una casa de bolsa (según contrato de intermediación 
bursátil) en forma electrónica al INDEVAL, o en otro domicilio distinto según sea 
prevea en cada emisión. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios 
deberá ser cubierta en el domicilio del Representante Común.

1.16 Aumento en el Número de Certificados emitidos al amparo de la Emisión 

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora podrá emitir y ofrecer 
públicamente Certificados Bursátiles Adicionales a los Certificados Bursátiles Originales 
emitidos al amparo de cualquiera de las Emisiones que realice la Emisora. Los 
Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la emisión 
de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la 
misma clave de pizarra asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y 
condiciones que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha 
de vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada Certificado Bursátil, 
obligaciones y causas de vencimiento anticipado, en su caso). Los Certificados 
Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo 
el período de intereses en curso respectivo en su fecha de emisión, los cuales serán 
calculados a la tasa de intereses aplicable a los Certificados Bursátiles Originales. 

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los 
Tenedores han consentido que la Emisora emita Certificados Bursátiles Adicionales, por 
lo que la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá 
la autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La emisión 
de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
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1. La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 
Adicionales, siempre y cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles Originales, o no exista o 
pueda existir (como resultado de la emisión de Certificados Bursátiles 
Adicionales) una causa de vencimiento anticipado, conforme a los Certificados 
Bursátiles Originales. 

2. El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá 
emitir y ofrecer públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación 
(incluyendo la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá 
exceder el Monto Total Autorizado del Programa. Los Certificados Bursátiles 
Adicionales tendrán una prelación de pago equivalente (pari passu) en todos 
sus aspectos a los Certificados Bursátiles Originales salvo por las modificaciones 
que contengan los Certificados Bursátiles Adicionales conforme a lo establecido 
en el inciso 3 siguiente.

3. En la fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, la Emisora 
deberá canjear el título que represente los Certificados Bursátiles Originales 
(depositado en INDEVAL) por un nuevo título que ampare los Certificados 
Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales, y depositar 
dicho título en INDEVAL. Dicho título hará constar únicamente las 
modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados 
Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto total de la Emisión (representado 
por la suma del monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles Originales 
más el monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles Adicionales), (ii) el 
número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual 
al número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados 
Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles 
Originales y la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, y (iv) 
el plazo de vigencia de los Certificados Bursátiles Originales y de los 
Certificados Bursátiles Adicionales será igual, en virtud de que la fecha de 
vencimiento de dicho título será la misma fecha de vencimiento que la de los 
Certificados Bursátiles Originales. 

4. La fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no 
coincidir con la fecha en que inicie cualquiera de los períodos de intereses 
conforme al título que documente los Certificados Bursátiles Originales, en el 
entendido que si dicha fecha no coincide con la fecha en que inicie cualquiera 
de los períodos de intereses conforme al título que documente los Certificados 
Bursátiles Originales, los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a 
recibir los intereses correspondientes a todo el período de intereses en curso en 
su fecha de emisión y el precio de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá 
reflejar los intereses devengados desde el inicio del período de intereses 
vigente. En este caso, los Certificados Bursátiles Originales continuarán 
devengando intereses desde el inicio del período de intereses que se encuentre 
entonces vigente.

5. Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el 
monto en circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la 
misma constituirán novación. 
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6. La Emisora podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles 
Adicionales sobre la Emisión de Certificados Bursátiles Originales a que se 
refiere este Suplemento. 

7. Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a 
su valor nominal, dependiendo de las condiciones de mercado.

1.17 Garantías.

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa son 
quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica alguna.

1.18 Calificaciones Otorgadas a los Certificados Bursátiles.

Las calificaciones asignadas por HR Ratings de México S.A. de C.V., a este 
Programa son:

De Corto Plazo:

HR1. La cual significa: La Emisora o emisión con esta calificación ofrece alta capacidad 
para el pago oportuno de obligaciones de deuda de corto plazo y mantiene el más bajo 
riesgo crediticio.

El documento emitido por HR Ratings de México S.A. de C.V. que ampara dicha 
calificación se presenta en el apartado VII.”Anexos. - 6. Calificaciones sobre el riesgo 
crediticio del Programa” del presente Prospecto.

De Largo Plazo:

La calificación de Largo Plazo se dará a conocer en el Suplemento respectivo y en los 
Avisos correspondientes de cada emisión. 

Las calificaciones asignadas por Fitch México, S.A. de C.V. a este Programa son:

De Corto Plazo:

F2 (mex) La cual significa: Buena calidad crediticia. Implica una satisfactoria 
capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros 
emisores o emisiones domésticas. Sin embargo, el margen de seguridad no es tan 
elevado como en la categoría superior.

El documento emitido por Calificación de Fitch México, S.A. de C.V. que ampara dicha 
calificación se presenta en el apartado VII. “Anexos. - 6. Calificaciones sobre el riesgo 
crediticio del Programa” del presente Prospecto.

De Largo Plazo:

La calificación de Largo Plazo se dará a conocer en el Suplemento respectivo y 
en los Avisos correspondientes de cada emisión.

Las presentes calificaciones no constituyen una recomendación de inversión, y 
pueden estar sujetas a actualizaciones o modificaciones en cualquier momento, de 
conformidad con la metodología de la institución calificadora respectiva.
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1.19 Representante Común.

Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero., en el entendido 
que, para cualquier emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa se 
podrá designar a otro representante común.

Las funciones del Representante Común se encuentran en el apartado 2. “El 
Programa – f. Funciones del Representante Común” del presente Prospecto.

1.20 Amortización del Principal.

La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera 
que se indique en el título, en el Aviso y, en su caso el Suplemento correspondiente 
para cada emisión de Certificados Bursátiles que se realice al amparo del Programa 
pudiendo amortizarse mediante un solo pago al vencimiento o mediante 
amortizaciones sucesivas.

1.21 Amortización Anticipada.

Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su 
amortización anticipada en el título, en el Aviso y, en su caso el Suplemento 
correspondiente.

1.22 Depositario.

Los títulos representativos de los Certificados Bursátiles que documenten cada 
una de las Emisiones que se lleven a cabo conforme al Programa, se mantendrán en
depósito en INDEVAL.

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora determina que el Título 
de Emisión no lleve cupones adheridos, y las constancias que INDEVAL expida para tal 
efecto, harán las veces de dichos títulos accesorios.

1.23 Posibles Adquirentes.

Personas físicas y morales cuando, en su caso, su régimen de inversión lo 
prevea expresamente.

1.24 Intermediarios Colocadores.

Actinver y Punto, en el entendido que, para cualquier Emisión al amparo del 
Programa se podrá designar otro intermediario colocador; previa designación a cargo 
de la Emisora, en cada una de las emisiones.

Se recomienda revisar el apartado 2. “El Programa – 3. Plan de Distribución” 
del presente Prospecto.

1.25 Autorización de la CNBV.

La CNBV, mediante oficio número 153/106436/2014 de fecha 6 de marzo de 
2014, autorizó el Programa y la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles que 
se emitan conforme al mismo. La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la 
bondad del valor o la solvencia de la Emisora, o sobre la exactitud o veracidad de la 
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información contenida en el Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren 
sido realizados en contravención de las leyes.

1.26 Legislación.

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa serán regidos 
e interpretados conforme a la legislación mexicana aplicable.

1.27 Régimen Fiscal.

La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en 
México para la adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como 
los Certificados Bursátiles, por parte de Personas Físicas y Morales residentes y no 
residentes en México, que se indicará en el título, Aviso o Suplemento correspondiente. 
El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los 
Certificados Bursátiles.

(i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención 
aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se 
fundamenta en los artículos 54,135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y la tasa de retención vigente que se establezca en la 
Ley de Ingresos de la Federación o cualquier otro ordenamiento legal sobre el 
monto del capital que dé lugar al pago de intereses;

(ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se 
establecen, algunas exenciones para la retención del Impuesto Sobre la Renta, 
por ejemplo:

• Personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por 
el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente.
• La Federación, los Estados, el Distrito Federal o a los Municipios, entre otras.

(iii)Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo 
establecido en los artículos 153,166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses; y 

(iv)Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero para efectos 
fiscales: Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses.

Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales 
vigentes aplicables por la adquisición, propiedad y enajenación de 
instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en Certificados 
Bursátiles.

1.28 Suplemento.

Para los casos de Emisiones a Largo Plazo, el precio de Emisión, el monto total 
de la Emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de 
vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la forma de calcularla) y la periodicidad del 
pago de intereses, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada 
Emisión, serán acordados por la Emisora con el Intermediario Colocador y serán dados 
a conocer al momento de dicha Emisión mediante el Suplemento respectivo.
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1.29 Avisos de Colocación

Tratándose de Emisiones de Corto Plazo, el precio de emisión, el monto total de 
la emisión, la denominación, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el 
plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable y la forma de calcularla (en 
su caso), y la periodicidad de pago de rendimientos, o la tasa de descuento aplicable, 
los recursos netos que obtendrá la Emisora con la colocación, el desglose de los gastos 
relacionados con la Emisión (incluyendo la comisión por intermediación 
correspondiente), entre otras características de los Certificados Bursátiles de Corto 
Plazo de cada Emisión, serán acordados por la Emisora con el colocador respectivo y 
serán dados a conocer al momento de dicha Emisión de Corto Plazo mediante el Aviso 
respectivo.

1.30 Intereses moratorios.

En caso de incumplimiento en el pago de principal, se causarán los intereses 
que se establezcan en el título de Emisión y, en su caso, suplemento correspondiente 
para cada Emisión.

1.31 Inscripción, Listado y Clave de Pizarra de los Valores.

Los valores que se emitan al amparo del Programa se encontrarán inscritos en 
el RNV y tendrán aptitud para ser listados en el listado de la BMV. La clave de 
identificación de cada Emisión realizada al amparo del Programa estará integrada por 
la clave de pizarra en la BMV de la Emisora y los dígitos que identifiquen el Programa, 
el año y el número de la Emisión. Cada Emisión establecerá la clave de identificación 
respectiva.

1.32 Acuerdo del Consejo.

Con fecha 21 de agosto de 2013, el Consejo de Administración de Grupo Elektra
mediante resoluciones unánimes, aprobó el establecimiento del Programa. 

1.33 Fuente de Pago de los Certificados Bursátiles.

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago 
provenientes de los Certificados Bursátiles provendrán de la generación interna de 
flujo de efectivo.

1.34 Obligaciones de Hacer, No Hacer y casos de Vencimiento Anticipado.

Los Certificados Bursátiles podrán contener obligaciones de hacer, obligaciones 
de no hacer y casos de vencimiento anticipado conforme se indique en el título y en su 
caso, el Suplemento que documente cada Emisión al amparo del Programa. 

En adición a las obligaciones de hacer y no hacer contenidas en los Certificados 
Bursátiles, la Emisora se compromete a enviar a la CNBV a través del STIV y por 
oficialía de partes, tan pronto y como se encuentren a su disposición, los documentos 
que a continuación se señalan respecto de cada una de las emisiones de corto plazo 
que se realicen al amparo del Programa:

a) Los títulos depositados en el INDEVAL.
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b) Los Avisos y Convocatoria que sean publicados a través del SEDI.

c) Las hojas de características definitivas de cada emisión, suscritas 
por el representante legal o persona autorizada por los Intermediarios 
Colocadores.

d) En su caso, cualquier convenio modificatorio al contrato de 
colocación que suscriba la Emisora con los Intermediarios 
Colocadores.

e) Nueva opinión legal en términos de lo dispuesto en el artículo 87, 
fracción II de la LMV transcurrido un año de su fecha de expedición, 
acompañada del documento suscrito por el licenciado en derecho que 
la emita en términos del artículo 87 de las Disposiciones y de 
conformidad con el artículo 13 del último de los ordenamientos 
citados.

2. Destino de los Fondos.

Los recursos obtenidos de la emisión y colocación de los Certificados Bursátiles 
al amparo del Programa entre el público inversionista, serán destinados para el 
refinanciamiento de pasivos, inversiones de capital (CAPEX), capital de trabajo, 
expansión de las operaciones de la Emisora y fines corporativos diversos, según se 
indique en el título, en el Aviso y, en su caso el Suplemento correspondiente.

3. Plan de Distribución.

El Programa contempla la participación de Actinver y Punto (subsidiaria de la 
Emisora) como intermediarios colocadores respecto a las emisiones de Certificados 
Bursátiles. Dichos intermediarios y, de ser el caso, otras casas de bolsa podrán actuar 
como intermediarios colocadores respecto de las Emisiones realizadas conforme al 
presente Prospecto. Dichas casas de bolsa actuarán como intermediarios colocadores y 
ofrecerán los Certificados Bursátiles bajo la modalidad de mejores esfuerzos o toma en 
firme, según se contemple en el contrato de colocación respectivo. En caso de ser 
necesario, el o los Intermediarios Colocadores respectivos celebrarán contratos de 
subcolocación con otras casas de bolsa para formar un sindicato colocador de los 
Certificados Bursátiles que se emitan en cada una de las posibles Emisiones. Para cada 
Emisión de Largo Plazo el o los Intermediarios Colocadores respectivos celebrarán un 
contrato de colocación con la Emisora. Para Emisiones de Corto Plazo, la Emisora y el o 
los Intermediarios Colocadores respectivos celebrarán un contrato marco de colocación 
que establecerá los términos aplicables a todas las Emisiones de Corto Plazo. 

Los Certificados Bursátiles serán colocados por el o los Intermediarios 
Colocadores respectivos conforme a un plan de distribución que tendrá como objetivo 
primordial, tener acceso a una base diversa de inversionistas y representativa del 
mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de seguros, 
sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, sociedades 
de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de 
antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los Certificados 
Bursátiles, también podrán colocarse con otros inversionistas. 

Punto actualmente es subsidiaria de la Emisora; sin embargo, no se actualizan 
ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 36, 97 y 102 de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa”, publicadas en el 
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DOF el 6 de septiembre de 2004 y, por lo tanto, se encuentra plenamente facultada 
para actuar como intermediario colocador en las Emisiones que se realicen al amparo 
del presente Programa.

Para efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, la Emisora podrá, junto 
con el o los Intermediarios Colocadores respectivos, realizar uno o varios encuentros 
bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos 
inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos 
inversionistas. 

Los Certificados Bursátiles se colocarán a través de oferta pública utilizando el 
método de asignación directa o mediante un proceso de subasta, según se determine 
para cada Emisión. Para las Emisiones de Largo Plazo, los términos y la forma de 
colocar los Certificados Bursátiles de Largo Plazo respectivos se darán a conocer a 
través del Suplemento respectivo. Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo emitidos 
al amparo de las Emisiones de Corto Plazo, en todo caso serán colocados mediante un 
proceso de subasta, a través del sistema electrónico utilizado por el o los 
Intermediarios Colocadores respectivos. Las bases de subasta respectivas utilizadas 
por dichos Intermediarios Colocadores deberán de haber sido aprobadas por la CNBV y 
podrán ser consultadas en la página de internet de la BMV. Adicionalmente, ciertos 
aspectos de dicho proceso de subasta se darán a conocer en la Convocatoria 
respectiva. 

Respecto de las Emisiones de Corto Plazo, cualquier persona que pueda invertir 
en los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, tendrá la oportunidad de participar en la 
colocación de los mismos conforme a lo descrito en este Prospecto y en la 
Convocatoria respectiva. Todos los posibles inversionistas que participen en dicho 
proceso de subasta participarán en igualdad de condiciones y la asignación de los 
Certificados de Corto Plazo se realizará en cumplimiento con los lineamientos 
establecidos en las bases de subasta respectivas, las cuales deberán de haber sido 
aprobadas por la CNBV, y dadas a conocer a través de la Convocatoria respectiva. 

Adicionalmente, respecto de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, los 
Intermediarios Colocadores no enfocarán sus esfuerzos en colocar los Certificados 
Bursátiles de Corto Plazo entre personas integrantes del mismo Grupo Empresarial al 
que pertenece dicho Intermediario Colocador (según el término “Grupo Empresarial” 
se define en la Ley del Mercado de Valores). En el caso que alguna persona integrante 
del Grupo Empresarial al que pertenece el Intermediario Colocador respectivo pretenda 
adquirir Certificados Bursátiles de Corto Plazo, dicha persona participará en el proceso 
de colocación en igualdad de condiciones con los demás inversionistas potenciales y la 
asignación de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo se realizará en cumplimiento 
con los lineamientos establecidos en las bases de subasta respectivas. 

Actinver y Punto mantienen relaciones de negocios con la Emisora y le prestan 
diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en 
términos de mercado (incluyendo las que recibirán por los servicios prestados como 
intermediarios colocadores, por la colocación de los Certificados Bursátiles). Actinver y 
Punto consideran que su actuación como intermediarios colocadores en las Emisiones 
no representa ni resulta en conflicto de interés alguno. 

Tratándose de Emisiones de Corto Plazo, la Emisora y los Intermediarios 
Colocadores no tienen conocimiento de si los principales accionistas, directivos o 
miembros del consejo de administración de la Emisora pretenden suscribir parte de los 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo objeto del presente Programa. Adicionalmente, 
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la Emisora y los Intermediarios Colocadores no tienen conocimiento de si alguna 
persona intentará suscribir más del 5% de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, 
en lo individual o en grupo. Respecto de las Emisiones de Largo Plazo, cualquiera de 
dichas situaciones se señalará en el Suplemento respectivo.

Se recomienda revisar el apartado 2. “El Programa – a. Características del 
Programa –  1.20. Intermediario Colocador” del presente Prospecto.

4. Gastos Relacionados con el Programa.

Los principales gastos relacionados con el Programa son los siguientes:

Importes con IVA

Derechos de estudio y trámite ante la CNBV(*) $                  17,610

Arancel de Estudio y trámite de la BMV(*) $                  18,444

Asesores legales(**) $                 522,000

Auditores(**) $                 308,560

Agencias Calificadoras(**)

HR Ratings de México, S.A. de C.V. $   928,000

Fitch México, S.A. de C.V. $   928,000

Honorarios Representante Común(**) $                 139,200

Impresión de documentos(**) $                  40,600

Total de gastos relacionados con el Programa: $                2,902,414

(*)  No causa IVA
(*)  Cifras estimadas

Los gastos antes mencionados serán pagados por la Emisora de manera 
directa. Los gastos en que se incurran por cada emisión de Largo Plazo que se realice 
al amparo del Programa se describirán en el Suplemento correspondiente a cada una 
de dichas emisiones.

5. Estructura de capital después de la oferta.

La estructura de pasivos y capital de la Emisora y el efecto generado en 
relación con cada emisión de Certificados Bursátiles serán descritos en el Suplemento 
correspondiente.

6. Funciones de los Representantes Comunes.

El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, y en lo 
conducente en la LGTOC y demás disposiciones aplicables, así como las que se les atribuirán 
enunciativa y no limitativamente en el Título respectivo. Entre dichas funciones se señalan las 
siguientes, mismas que podrán ser modificadas en los documentos mencionados:

a. Incluir su firma autógrafa en el Título en términos de la fracción XIII del artículo 64 de la 
LMV, habiendo verificado que cumpla con todas las disposiciones legales aplicables.

b. Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos captados mediante la emisión de 
Certificados Bursátiles. 

c. Convocar y presidir las asambleas generales de Tenedores cuando la ley lo requiera, 
cuando lo estime necesario o conveniente y cuando se requiera conforme al Título que 
documente cada Emisión y ejecutar sus decisiones, especialmente cuando se 
pretenda determinar la existencia de un Caso de Vencimiento Anticipado.
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d. Representar a los Tenedores ante la Emisora o ante cualquier autoridad.

e. Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores.

f. Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de 
Tenedores, los documentos o contratos que deban subscribirse o celebrarse con la 
Emisora.

g. Calcular y notificar a la Emisora y al INDEVAL por escrito, publicar a través del SEDI o 
de los medios que la BMV determine para tal efecto, los cambios en las tasas de 
interés o en la forma de cálculo del rendimiento de los Certificados Bursátiles, así 
como los avisos de pago de intereses o rendimientos de los Certificados Bursátiles.

h. Calcular y notificar a la Emisora y al INDEVAL por escrito, publicar a través del SEDI o 
de los medios que la BMV determine para tal efecto, los avisos de pago de 
amortización. 

i. Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuidas en cada Título y en 
las disposiciones aplicables.

j. Verificar que la Emisora cumpla con todas sus obligaciones conforme a los términos de 
los Títulos que documenten las Emisiones.

k. En su caso, notificar a los Tenedores, a INDEVAL, la BMV y la CNBV acerca del 
vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles por escrito en cuanto tenga 
conocimiento del mismo, a través del SEDI o de cualquier otro sistema que resulte 
aplicable. 

l. Notificar a las Agencias Calificadoras de cualquier incumplimiento en las obligaciones 
de pago de la Emisora respecto de los Certificados Bursátiles, dentro de los 3 (tres) 
días Hábiles siguientes a que tenga conocimiento del mismo.

m. Previa instrucción por escrito de la Emisora o de los Tenedores que representen 
cuando menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, 
convocar a una asamblea de Tenedores cuyo orden del día incluya un punto relativo a 
la ratificación y/o designación de un nuevo Representante Común, en caso que ocurra 
un cambio sustancial en la situación del Representante Común y/o cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

• cambios sustanciales en la administración del Representante Común; 
• cambios sustanciales de los accionistas que tengan el control corporativo del 

Representante Común; 
• cambios sustanciales en la distribución del capital social del Representante 

Común; 
• cambios sustanciales en detrimento de la situación económica o financiera del 

Representante Común, y/o 
• revocación de la autorización para actuar como intermediario financiero.

n. Una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el 
Representante Común deberá de informar por escrito y de manera inmediata a 
INDEVAL, que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos 
anticipadamente, y para lo cual, asimismo, proporcionará a INDEVAL, copia del 
documento, en la que se haya adoptado dicha resolución.

o. Las demás establecidas en el Título.
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p. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de 
los Tenedores de Certificados Bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o por 
cuenta de los Tenedores, en los términos del Título que documente los Certificados Bursátiles o de 
la legislación aplicable, serán obligatorios para, y se considerarán como aceptados por, los 
Tenedores.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de 
Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la 
fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y 
haya tomado posesión del mismo.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados 
Bursátiles sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses o 
rendimientos generados y no pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a los mismos 
si hubiera alguna).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u 
honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio, para llevar a cabo todos los actos y 
funciones que pueden o deben llevar a cabo conforme al Título y la legislación aplicable.

7. Asamblea General de Tenedores.

Asambleas de Tenedores de Certificados Bursátiles:

a. Las asambleas generales de tenedores de los Certificados Bursátiles 
representarán al conjunto de estos, y se regirán en todo caso, por las 
disposiciones de la LMV, y en lo no previsto, por lo conducente en la LGTOC, 
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los tenedores, aún 
respecto de los ausentes y disidentes.

b. Cada asamblea general de tenedores se reunirá siempre que sea convocada 
por el Representante Común en el domicilio social de la Emisora, o en el 
lugar que el Representante Común señale al efecto.

c. Cualquier tenedor o grupo de tenedores que representen, individual o 
conjuntamente, un 10% (DIEZ POR CIENTO) de los Certificados Bursátiles 
en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque a la 
asamblea general de tenedores, especificando en su petición los puntos que 
en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá 
celebrarse dicha asamblea. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes a 
partir de la fecha en que reciba la solicitud por escrito. Si el Representante 
Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del 
domicilio de la Emisora, a petición de los tenedores solicitantes, deberá 
expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

d. La convocatoria para las asambleas generales de tenedores se publicará una 
vez, en cualquier periódico de amplia circulación nacional, con cuando 
menos 10 (DIEZ) días naturales de anticipación a la fecha en que la 
asamblea general de tenedores deba reunirse. En la convocatoria se 
expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse.
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e. Para tratar cualquier supuesto distinto a los previstos en el inciso f) 
siguiente la Asamblea General de Tenedores se considerará legalmente 
instalada, en virtud de primera convocatoria cuando se encuentren 
representados en ella, tenedores de por lo menos la mitad más uno de los 
Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas, salvo 
los casos previstos en el siguiente inciso, cuando sean aprobadas por 
mayoría de votos. En caso de que una Asamblea General de Tenedores se 
reúna en virtud de segunda convocatoria para tratar cualquier supuesto 
distinto a los previstos en el inciso f) siguiente, se considerará instalada 
legalmente, cualquiera que sea el número de Certificados que estén en ella 
representados y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por 
mayoría de votos.

f. Se requerirá que esté representado en la asamblea general de tenedores, 
en virtud de primera convocatoria, cuando menos el 75% (SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO), de los Certificados Bursátiles en circulación y que las 
decisiones sean aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos 
computables en la asamblea:

1. Cuando se trate de revocar la designación del Representante 
Común o designar a uno nuevo; en el entendido de que los tenedores de 
los Certificados Bursátiles, solo podrán nombrar como tal a instituciones 
de crédito o casas de bolsa;

2. Cuando se trate de consentir o autorizar que la Emisora dejare de 
cumplir con las obligaciones contenidas en el Programa, el suplemento y 
en el Título que documente cada emisión; 

3. Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos 
o condiciones de los Certificados Bursátiles o del Título que los ampara u 
otorgar prórrogas o esperas a la Emisora respecto de los pagos de 
principal e intereses, incluyendo la facultad para determinar la existencia 
de un Caso de Vencimiento Anticipado y en su caso declarar el 
vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles; y

4. Cuando se trata de autorizar a la Emisora para que amortice de 
manera total y anticipada los Certificados Bursátiles según se establece 
en el Título que documente cada emisión.

Si la Asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus 
decisiones serán válidas cualquiera que sea el número de Certificados 
que en ella estén representados.

g. Para concurrir a las asambleas de tenedores, los tenedores deberán 
acreditar su tenencia de acuerdo con lo señalado en el artículo 68 y el 
artículo 290 de la LMV, presentando dicha documentación en el lugar que se 
designe en la convocatoria de la asamblea, el día anterior, por lo menos, a 
la fecha en que ésta deba celebrarse. Los tenedores podrán hacerse 
representar en la asamblea por apoderado acreditado con simple carta 
poder firmada por 2 (dos) testigos.

h. En ningún caso podrán ser representados en la asamblea los Tenedores 
que, en lo individual o conjuntamente, posean certificados que la Emisora o 
cualquier persona relacionada con ésta hayan adquirido en el mercado.
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i. De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido en 
la sesión como presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de 
asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas y 
demás datos y documentos que se refieran a la Emisión y a la actuación de 
las asambleas o del Representante Común, serán conservadas por éste y 
podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los tenedores, los cuales 
tendrán derecho a que, a expensas de éstos, el Representante Común les 
expida copias certificadas de los documentos mencionados.

j. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de 
tenedores, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles en 
circulación. La asamblea de tenedores será presidida por el Representante 
Común y en ella los tenedores tendrán derecho a tantos votos como les 
correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean o 
acrediten, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en 
circulación.

k. Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los 
tenedores que en lo individual o conjuntamente representen la totalidad de 
los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos 
en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Ninguna de las disposiciones anteriores limitará o afectará los derechos que, en su 
caso, tuvieren los tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC.

8. Cumplimiento de las Disposiciones de la CNBV respecto de Emisiones de Corto Plazo y 
de Largo Plazo

La Emisora deberá presentar a la CNBV aquella documentación relacionada con 
cada Emisión de Corto Plazo realizada al amparo del presente Programa, según sea 
requerido en los términos de la LMV y la Circular de Emisoras. Dicha documentación 
consistirá en (i) copias de los títulos depositados en el INDEVAL, (ii) avisos de oferta 
pública o avisos de convocatoria a subasta y en su caso, aviso de colocación que sean 
divulgados en el EMISNET (Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de 
Valores) y (iii) cartas de características definitivas de la Emisión de Corto Plazo 
correspondiente, suscrita por el representante legal o persona autorizada del 
Intermediario Colocador respectivo. 

Asimismo, la Emisora deberá presentar a la CNBV y poner a disposición del público 
inversionista, aquella documentación relacionada con cada Emisión de Largo Plazo 
realizada al amparo del Programa, según sea requerido en los términos de la LMV y la 
Circular de Emisoras, particularmente el artículo 13 Bis de la misma. Dicha 
documentación consistirá en (i) el Aviso y Suplemento correspondiente y (ii) el 
dictamen que contenga la calificación crediticia respectiva y declaratorias o cartas 
relacionadas.

En el evento en que se modifiquen los términos bajo los cuales se otorgó la opinión 
legal del programa, la Emisora presentará a la CNBV una nueva opinión legal 
independiente, previo a la realización de colocaciones adicionales al amparo del 
Programa, y se suscribirá la leyenda del licenciado en derecho que emita dicha opinión 
de conformidad con las Circular de Emisoras.
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9. Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta.

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, 
participaron en la asesoría y consultoría relacionada con la oferta descrita en el 
presente Prospecto:

INSTITUCIÓN
NOMBRE

La Emisora:

Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. Mario Francisco Gordillo Rincón
Director General

Rodrigo Pliego Abraham
Vicepresidente de Administración y Finanzas.

Esteban Galíndez Aguirre
Director de Finanzas

Blanca Estela Martínez Benavides
Gerente de Finanzas Estructuradas

Asesores Legales Externos:

Nader, Hayaux & Goebel, S.C. Michell Nader S.

Calificadoras:

Fitch México, S.A. de C.V Miguel Guzman Betancourt
Director Asociado

Sergio Rodríguez 
Director Senior

HR Ratings México S.A. de C.V. José Luis Cano Mendoza
Director de Deuda Corporativa

Fernando Montes de Oca Gatica
Director Adjunto de Análisis

Felix Boni
Director de Análisis

Regina Sierra Arce
Analista

Intermediarios Colocadores:

Actinver Casa de Bolsa S.A. de C.V. Julio Gabriel Serrano Castro Espinosa
Director Ejecutivo de Banca de Inversión

Nathan Moussan Farca
Director de Deuda de Banca de Inversión

Eduardo Castillo Martín
Analista de Banca de Inversión

Punto Casa de Bolsa. Jose Abraham Garfias
Director General

Francisco Bringas Nuñez

Director de Finanzas Corporativas

Auditor Externo:
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Castillo Miranda y Compañía, S.C
Ignacio García Pareras
Auditor Externo y Apoderado

Algunas de las personas antes mencionadas detentan acciones de la Emisora 
únicamente como una inversión personal pasiva, la cual en su caso, representa un 
interés minoritario del capital social de la Emisora.

La información relacionada con el Programa, podrá ser consultada o ampliada a 
través del área de Relación con Inversionistas cuyos datos se encuentran en el 
apartado 1. “Información General – e. Documentos de carácter público” de este 
Prospecto.
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III. LA EMISORA.

1. HISTORIA Y DESARROLLO DE LA EMISORA

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.a) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de internet 
de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.
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2. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO

2.1 Actividad principal

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.2 Canales de distribución

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.3 Patentes, licencias, marcas y otros contratos

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.4 Principales clientes

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.5 Legislación aplicable y situación tributaria

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.6 Recursos humanos

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.7 Desempeño ambiental

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.8 Información del Mercado
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La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.9 Estructura corporativa

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.10 Descripción de los principales activos

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

2.11 Procesos judiciales, administrativos o arbitrales

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
sección 2.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.
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IV. INFORMACIÓN FINANCIERA.

1. INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
3.a) del Reporte Anual y de los Reportes Trimestrales que pueden ser consultados en 
la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en 
la dirección www.grupoelektra.com.mx.
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2. INFORMACIÓN FINANCIERA POR LINEA DE NEGOCIO, ZONA 
GEOGRÁFICA Y VENTAS DE EXPORTACIÓN.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
3.a) del Reporte Anual y de los Reportes Trimestrales que pueden ser consultados en 
la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en 
la dirección www.grupoelektra.com.mx.
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3. INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES. 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
3.a) del Reporte Anual y de los Reportes Trimestrales que pueden ser consultados en 
la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en 
la dirección www.grupoelektra.com.mx.
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4. COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS 
RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
3.a) del Reporte Anual y de los Reportes Trimestrales que pueden ser consultados en 
la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en 
la dirección www.grupoelektra.com.mx.

4.1Resultados de la operación 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
3.a) del Reporte Anual y de los Reportes Trimestrales que pueden ser consultado en la 
página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.

4.2Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
3.a) del Reporte Anual y de los Reportes Trimestrales que pueden ser consultados en 
la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en 
la dirección www.grupoelektra.com.mx.

4.3Control Interno

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
3.a) del Reporte Anual y de los Reportes Trimestrales que pueden ser consultados en 
la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en 
la dirección www.grupoelektra.com.mx.

4.4Estimaciones Contables Críticas

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
3.a) del Reporte Anual y de los Reportes Trimestrales que pueden ser consultados en 
la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en 
la dirección www.grupoelektra.com.mx.
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V. ADMINISTRACION 

1. Auditores externos 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
4.a) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de internet de la BMV en 
la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.
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2. OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS Y CONFLICTOS DE 
INTERÉS 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
4.b) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de internet de la BMV en 
la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.
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3. ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
4.c) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de internet de la BMV en 
la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.
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4. ESTATUTOS SOCIALES Y OTROS CONVENIOS 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
4.a) del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de internet de la BMV en 
la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.
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5. Acontecimientos Recientes

A la fecha del presente no existe información relevante que no se encuentre revelada 
en los documentos que se incorporan por referencia.
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VII. ANEXOS.

1. Estados financieros de la Emisora por los ejercicios terminados al 31 de 
diciembre de 2012 y 2011.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la sección 
7 del Reporte Anual que puede ser consultado en la página de internet de la BMV en la 
dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.
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2. Estados financieros de la Emisora por los ejercicios terminados al 31 de 
diciembre de 2011 y 2010.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de los 
estados financieros auditados de la Emisora al 31 de diciembre de 2011 y 2010 que 
pueden ser consultados en la página de internet de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección www.grupoelektra.com.mx.
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3. Estados financieros de la Emisora no auditados al 31 de marzo de 2013 
y 2012.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Reporte 
Trimestral del Primer Trimestre de 2013 que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.
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4. Estados financieros de la Emisora no auditados al 30 de junio de 2013 y 
2012.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del Reporte 
Trimestral del Segundo Trimestre de 2013 que puede ser consultado en la página de 
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la dirección 
www.grupoelektra.com.mx.
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5. Estados financieros de la Emisora no auditados al 30 de septiembre de 
2013 y 2012.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del 
Reporte Trimestral del Tercer Trimestre de 2013 que puede ser consultado en la 
página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.
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6. Estados financieros de la Emisora no auditados al 31 de diciembre de 
2013 y 2012.

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia del 
Reporte Trimestral del Cuarto Trimestre de 2013 que puede ser consultado en la 
página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y de la Emisora en la 
dirección www.grupoelektra.com.mx.
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7. Opinión legal suscrita por el abogado independiente de la Emisora. 
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8. Calificaciones sobre el riesgo crediticio del Programa










































